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en €1 Presupuesto de la próxima· vigencia. En- ·caso de que 
ello no ocurra, el Gobierno abrira los eré.ditas necesarios 
para su rápido cumplimiento. 

ARTICULO 5" Esta Ley regirá desde SU· "3a'.n.Ción. 
Dada en Bogotá· a once de scptierhbre de mil i1ovecientos 

Culirenta. · 
El Presidente del Senado, NIC.OLAS LLINAS VEGA~ El 

Pre~idente de la Cárnara de Representantes, LUIS E. NIETO 
CABALI,ERO - El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Sec1·etario de la Cán1ara de Representa11tes, Jorge Uribe 
l\lárquez. 

órgano Ejec11tivo-Bogotá, septie1nbre 20 de 1940. 
P:<bliquese· y cjecittese, 

El Ministro de Gobierno, 
EDUARDO SANTOS 

Jorge GAR'!'NER· 
·El Ministro de :EI~ciendii y Crédito Público, 

Carlos !,LERAS RES'fREPO 

LEY 14 DE 1940 (SEPTIEMBRE 20) 
por La cual se ordena la construcción de algunas obras y se 

da una autorización. 
El Congreso de Colon1bia 

decreta: . 
• 4.lRTICULO l" El G.obierno procederá a realizar las obras 

necesarias para dotar a la población de Chirigua"ná (De
partamento del Magdalena) de tt!l puerto permanente so
bre el río César. 

MINISTERIO 

RFS()LCCI(l:\' EJECt'.Tl\i,\ Nl'.~1ER{) 91 DJ·: 1940 
(.it\lio 4) 

p ·;- J¡¡ cual se rPconoc(• personería ,iur'i(l'!t:a a un sin1lic>üo. 
l'oder l'úblicü---Ol'yono l":fec11livu ,\'(lcionuL 

\ltsla !a c,olit·ilt11l \'levad~1 n\ llil1isl1:"riu dl' ¡_;ohiPrno púi' con
d11c!o del :-.lini~tcrio dP 'rrabajo, lligiein· y Pr1,yisiún Social, llOt'. 
los sr•florvs .\lfrcdo Paz, Crer111<Í11 Bnrona, i\Jarío :warulanda y 
utr.,s, en su l'Hl'Úl'!cr 1le nlieint.rn<;. de la ·Sncird:ul rle· 1Iotoristas, 
dP Pucrlo 'reiadn, donlicilinda en l'uerlo 'J"cjada (Ci1uoa) 1 con 
<'I ulijcto rlt' u'btencr rer·ono(·i1ni<'nlo de persoD.cría jurídj('a p:tra 
esa enlidtHI, y ll·'nie1nln l'Il euentn !o dis·puesto en el artículo 44 
de la Constituf'iún N~1rionnJ, en !:1 Ley 83 de 1n:11-, ~· que, nde~ 
1n.'~~. Sl' ltan llenado las forninlid:t(lcs prc-~cr'itns en los Dcr~1·ctos 
1:l'.!t) de .11}22 y ~1ü9 de 103!, 

SE I{ESI.'ELVE: 
tlc'{"(11H•Ct't' pt•rsoJ\t'rin h1rídica a l~ entldad dPno1ninafla So

c1od,¡d dt• ,1/¡;fori.~lirn df' Puerto Teíada, donijci.liu(la en Puerto 
·rt'jad;1 . 

ARTICULO 2'·' Las partidas necesarias para el Cl1mpli
miénto del articulo ·anterior, se incluirán e11 el próxin10 Pre
supuesto, y en caso de no hacerse, el Gobierno podrá abrir 
en cualquier momento el crédito necesario:· 

ARTICULO 3" Autorizase al Gobierno para aumentar has
ta en v.eintiún mil pesos ($ 21.00{)) el aporbe de la Nación 
en el pago de la deuda que actualmente tiene pendiente 
la Junta de Pavimentación (le Popayán, por concepto de 
compra de materiales en el Exterior, según .lo dispuesto en 
el articulo 5° de la Ley 64 de 1939. 

PARAGRAFO. Los traslados que haya de l1acer el Go
bierno en uso ele esta autorización, sólo podrán vcril'icarse 
dentro de las partidas destinadas en el Presupuesto para 
obras públicas del Municipio de Popayún. 

ARTICULO 4" Esta Ley regil':.\ desde su sanción, 

Dada en Bogotó. a once de septiembre de mil novecientos 
cuarenta. 

El Presidente del Senado, JTJAN URIBE CUALL{\."- El 
Presidente de la Cámara de I~epresenlantcs. LUIS E. !'JIETO 
CABALLERO-~ El Secretario del Senado, Rafael Ca1upo A. 
El Secretario de la Cámara ele Representantes, Andrés 
Chaustre. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, se'Ptiembre 20 de 1040. 

Publiquese y ejecútese, 
EDU1\RDO SANTOS 

El llvlinistro de Hacienda y Cródi to Público, 
Carlos LLER'AS RESTREPO 

El Mi11istro de Obras Públicas, 

Francisco RODRIGUEZ iYIOYA 

DE GOBIERNO 

l•:\ Prt'sid1!nlc de ln Jun!H J)irc'('liY~L sl'i"ir\r .\Jf!'(·dtl f'¡\t, que es 
rl represcn!ante lcgi<I del Sindic11\o, segl1n los c.~tatnlDs, queda 
inscrito fn el libro que al efec1o SP lleva en el }íinislfriü de (~o
blei·no, y se rl']Jlllnrú co1uo lúl, 1lli<1 nt1·as no Sl' ~o!icilc y obt?n
gr. nueva inscripción. 

Esta l{¡,soluci(in se publicarú en tl J)nrio ()fif"inl y en el Role
lín del 1'1'obajo. y l'C'gil":0

l quince ílíns dcsp1¡{'.~ de su publicaciún 
en el J)iurio ()ficiul (J)('crcto 1'.l2!i dP 1fJ22, .v articulo ií", l.ey 83 
de 1931). 

l)ada t'n Bogolú n 4 de julio de 1!J·ii.L 

l~l l\Jinislro de Gobierno, 
I·:IJ(:.tf\D(), SA . .\'TOS 

.Jorr¡c GJ/?1'.YEll 

J\'linislcrio d(' (:oliic'rno-· SPl'reln1·ia. 
l":s fiel C'Ojlia. 

}:¡ Sct:rPlario (~encral, 
l!elí Rodríq11ez 

(I{eciLo nú1nero 04G77:l de la Adnliuislrat·itin de h'acienda Xa
cional). Jlerechos l'onsignados, .~ ií. 

. l1.rt.1. 1/c c:onfueces 

clf'gidos por el 'rrfbunal Ad1ninislral<ivo du 
Jbugnt'~ 1•1 (]Ía 2 dc srptie111brc rle 19·10. 

i" JhH'ior Arturo Alvarcz ..lilolinn. 
2'' f)octor \'ezül :i\:[clf'ndro. 
:l:" l)o\'\OJ' Pe!\l'o l)11rán Solano. 
4" l)octur Alfonso Vl,lez Botero, 
;,-' lloc1or Eshinislao Pul'do Gú!ve:r.. 
1;-' !)oe\or Ez(•quie\ l)eyia. 
Th1bgné, 3 de septien1Lre de l!l40. 

niensuales. };] (iobierno declara h;1ber re
cibido los localE's a salisfacción, 1·eservún
dose el dere("ho de. declarar caduc11tio el 
con{rato si el lninueh/e llegare a ponerse 
en ruinas o a sufrir deterioros que lo ha
gan inadccuflrlo para e1 servicio o por al
guna de las' causales sel'ialndas en el ar
rículo 41 del .Código Fiscal. 'farnhien pue
de et Gobierno resolver el eontral:o cuan
do lo e,~tin1e convenicnt('. dando aviso al 
i.:ontratista con quince cílas de nnlieipa
ciún. 

l'.'.s cupia 11 xlrnclt1dn de su original par:~ 
st1 pubhc~1ciún en e1 /Jiario (J{lcial. 

I•;J Jefe dt' la St'cciún ele Pi-esupuesto ~lel 
;\Iinisterio de (iohiel·no, 

f<'r1ilo S. Jlarli11e.z 

LI-.:YES I~XPI~DJD,\S POI{ EL CONGI{ESO 
KACI()l\'AL 

Sesiones or1linarias Je julio u dicien11.Jre 
de 1939 ]'] Se('xetario (lel 'rribunal, 

Curlos Rubío l~uenave11t11ra 

1'.xfrt1cto 

del eonll'a\o dP nrrendn1nit:nl10 de lorales 
parn Jos Juz¡;'ado,~ Ci\·il y Penal deJ. Circui
to •h• Yar111t1.nl. celebrado entre el llecau
dntlor dc Jfai·ien(la :-\acional y Joa1¡u11; 

~fe.fía H. 
I:Ol {;obil'rno recH1e en arrcndan1ientn 

\·arios locales para los .Juzgados Civil y Pe~ 
na¡ de YartHHal, por el tér1nino de· un año, 
colnp.re-ntlido del. 16 ·dl' n1ayo de 1{140 a! 
lii & n1ayo de 1!.14l, y a razún de¡¡; 25.oo· 

Si el Contratis·:n ilejarc de ctunplir con 
<tlguna de las obligaciones que eontrae, pa
~ará a! 'I'esoro Nacional, por vía de 1nu!ta, 
Ja su1n(l. de 8 H0.00, y para ga1·anl•izar el 
cun1plilniento del conti·11to, da con10 fia
dor al JH~fior F'.ugenio Salaillll'. 

J~s!e conlralo fl(e fir1nacto en ·yarunial 
el dín 17 de niayo de 1940, poi· el llcrau
<iador de H11cicnrl11 Nacional, 

()c~u·iz Tetay -··· El c;)ll·~ritistn, Jo¡¡q11i11 
ilfeffa----El Fiador, Eugenio Sala.zar- 'fes ti· 
gos, Is1nael Ja1·a1níllo...:...Jorge l'erez. 

·A¡)robado por el. ?tiinistcrio de Gobiernt• 
el 4 de Julio {le J 940. 

El oríginal l~<'ne adheridas y anuladas 
cstau1µillas. .de tíinbre nacional por valor 
de $ O. Jfi·. 

Erlici<'in orieinl reyisadn por el Consejo 
de Estndo, <·on visl•a de los respectivos 01:¡. 
ginnles pel"lcnccientcs a¡ Al·chivu del Con
gr('So. De ~'Cilla en la ()ficina de l:i:xpundio 
de! !)fario (J{icial. calle 10, núrnero 10-54, 
a rn1l1n <lri cineuen·\a centavos ($ 0-51}) el 
c.ie1nplur. 

AltCl-Jl\.'O f1l1lC!Q~r,i¡, 

Tndice del Arcliívo Coloninl. \T0Jun1cn 
Jl. ('.apellllnÍa~, ejidos, fincas, n1inas po
hlaciones,. lteal Audiencia y Resguar<lo.~ _ 
De ventn en Ja ()ficinH de l~xpl;'ndio de{ 

!Jiai·io O(icial, calle 10 nln1-a'!'o iQ-45. 
centavos cada volpn1en. 


